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Como quiera que la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado 
en auto del 17 de noviembre de 2020, téngase en cuenta para todos los 
efectos que la demandada Ingrid Jaramillo Díaz se notificó del auto 
admisorio de la demanda por aviso de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
292 del C. G. del P., tal como consta en el expediente, quien dentro del 
término de Ley no contestó la demanda.  
 
En firme el presente proveído, enlístense las presentes diligencias 
conforme a lo dispuesto en el art. 120 del C. G. del P.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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